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FE DE ERRATAS 

Errores que contiene el Acuerdo No 107 de 9 de febrero de 1971. 

DICE 

lU.lJGl DESCBIPCION 

681~ Angulos, perfiles, flejes o 
secciones que vengan aca-
badas y perforadas (Vg. 
metal Dexion, excepto pa-
ra construcción de eqtii-
pos) 

6M-05-02-02 Tejidos de fibras artificia-
les o sintéticas de 80 gms. 
y hasta 150 gms. por M2. 

~ Tejidos n.e.p. de fibras ar-
tificiales o sintéticas pU1'11.B 
o mezcladas entre si con 
peso de más de 150 y has-
ta 175 gms. por MZ. 

681·14-00 Tubos, cañerías y sus ac-
eeaorioe, de hierro calado 
(fundido) 

699-JUl Maehetes 

' 

POIIR EJEcunvo 

Educaciín Pública 
Acuerdo N• 3760 

Teguci-L-
1966. ""'""' D. C., 29 de octubre d~ 

El l't..idet.te de la República, 

ACUERDA: 

Naamr.r • . del 
IOior ~r 15 de octubre, al 
Allliliu de la r...,!: Bonilla, Profesor 
._., de la oldoa "Miguel Paz Ba. 
llllaoario, ~ Isidro, municipio 
'" ~ del lo de Comayagua, 
hoo.., 1 ....... Prof-r José Heriberto 
por .._, le le !lepara. de su cargo 

Ltr .... ,__ • 
~-oa sus labores. 

DEBE DECIR 

GRAVAMEN 6RAV..uo:N 
Esp. Ad-Val. N AUCA DESCRIPCION Esp. All-Val. 

681-04-00-02 Viguetas, vigas, secciones, 
ángulos y perfiles (de % 
a l:Y2'' pulgadas por su 
lado mayor. (Solamente) K.B. 0.10 59' 

K.B. 0.10 5% 

653-05-02-02 Tejidos n.e.p. de rayón sin 
mezcla de otras fibras tex-

K.B. 5.70 10% tiles de 80 y hasta 150 
gms. por M2. K.B. 5.70 10%. 

653-05-04-03 Tejidos n.e.p. de fibras ar· 
tificiales o sintéticas Juras 
o mezcladas entre con 
peso de más de 150 y has-

K.B. 4.50 10% ta 375 gms. por MZ. K.B. 4.50 10% 

681-14-00 Tubos, cañerlas y sus ac-
cesoríos, de hierro colado 

K.B. 0.12' 5% (fundido) K.B. 0.12' 5% 

K.B. Libre 5% 699-12-01-01 Machetes K.B. Libre 5% 

CONTENIDO 

FE DE ERRATAS del Acuerdo N9 
107 de 9 de febrero de 1971 
EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 3760 al 3762 

Octubre de 1966. 

Acuerdo N• 3761 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 
GoBBRNACJON Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 10."5 al 1059 

Junio de 1970. 
AVISOS 

El nombrado devengará el sueldo a que 
tiene derecho conforme el Decret<> N• 173 
del 16 de octubre de 1957, reformado con 
el Decreto N• 114 del 6 de junio de 1963. 
-Comuníquese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rajad Bardale1 R. 

Descender al señor Modesto V arela 1.6-
pez, del cargo de Director de la Eeeuela 
Rural Mixta "Petrona Ceballos", de l• 
aldea El Buen Pastor, municipio de Meá.JD.. 
bar, departamento de Coma yagua, a partir 
del 1' de octubre; a Subdirector de la 
misma. en sustitución de Reina Natividad 
Melgar.~Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despaehco. 
de Educación Pública, 

Rafael Bardo'lel B. 

PASA. LA PÁGINA N9 8 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 19 DE FEB~ 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general, ha.ce saber: 
que en audiencia a celebrarse en el 
local que ocupa este Despacho, el día 
sibado veintisiete de los corrientes, 
a las nueve y media de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
siguientes muebles embargados: a) 
Un carro marca Bedford, modelo 68 
K. G. L., tipo camión, color gris, se
rie N• 782438, motor K. F. T-9166, 
fuema. motriz 124. h. p., pintura en 
buen estado, un asiento, capacidad 
tres personas, sin carrocería, siete 
llantas nuevas N• 900-20, el cual fue 
valorado en la cantidad de Cinco Mil 
'l'l"escientos Ochenta Lempiras; b) 
otro carro marca Datsun, tipo Pick-

Up 1300, año 1966, modelo L-520, 
color rojo, motor J. 306194, serie 
N• L. 520-016708, fuerza motriz 70 
h. p., con un asiento, capacidad para 
tres personas, en mal estado. Dicho 
caiTO fue valorado en la suma de 
Doscientos Lempiras. Dichos vehícu
los son de propiedad del señor Luis 
Edilberto Echeverry y se rematarán, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Se
tenta y Seis Lempiras, intereses y 
costas, que es en deberle a la "Socie
dad General de Servicio, S. de R. L.", 
en el juicio ejecutivo que le ha pro
movido. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita· 
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los avalúos respectivos, siendo éstos 
de cinco mil trescientos ochenta Iem
piras, para el vehículo marca Bed
ford modelo 68 K. G. L., tipo comión 
y d~ doscientos lempiras, para el 
vehículo marca Datsun Pick-Up.-Te-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. 0 • Hendmae, O. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TEJUUTOMO DE LA BEPUBUCA 

IIILI.EU:II Qlll08 MOIIBDJI """AUCA 
"-P"' v ..... c ....... v ..... e- v ..... 

Dólar .... ......... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.90 L 202 
ColO. Sa!Y. o.nm 0.110 uo 0.7920 0.80 
Oueboal ·····---·-- 1.98 2.00 .00 1.98 2.00 
Co16Q c. R. ....... 0.298868 0.30IB87 0.301887 0.2988118 0.301187 
C6rdo~ 

.. __ .. _ 0.2S28S7 0.285714 .2857141 0.28211S7 0.2"J571C 
Puo Mu:icano -···· 0.1S8527 0.1609 0.160JUI 0.1614 

ecza 1'roy de Oro Fmo L 10.00 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YOU 

Ubra Esterlina 
Froaco F'l>anclla ............................................ _ 
Franco Belga ..................... _ ................. ······--
Franco Suizo ··-···-····-........................... -·--
Mareo Alem6a. ..... - ................................. ·-··-
f'loftn HokzndN ........................... _ .......... __ 

Lira ·---·-···--·····---····--··-··---.... ---··---
061a:r ~ ____ ....................... __ 

P-.eta ---·----.. ·-··--.......................... ·--·--

NOTAS: 

DOLAIIBII 

• 2.31m 
0.1811 
0.0201.55 
0.2312 
0.2755 
0.27'1!1 ··-0.97111 
o.m-&t 

I.DIPIBM 

L •.nae 
0.3622 
O.OC31 ..... 
0.5510 
0.5558 
0.0131l12 
1.11661) 
0.0288 

1.-Loe Circe en D6lareo llbradoe a cargo de Baneoo Costa~ OOriD acndttadoa 
al tlpc> de .,..,blo de CCR. 6.825 por d61ar. 

2.--ütd eot:tmctoae. no oflclalea son toma.daa del tnf'otute llemaD8l del nnt Nattonal 
Clty .Sank ot New Y"rk. 

3.-P9..1 ~ .vltar eopeculedones fn:>ntertauo, el l>lroct.orio del !1oDco central de 
Bon.!ut"aa autorizó la venta a la par de 1aa monedas centroamertean&IL 

•.-El Bar.co Central de Honduras eomi'I'Bri la Plata procludda • el pala al pree1o 
de N ~.v York, meDOIJ loa gaatoa que •ca .. ma 1111 ll8tlejo. 

11BI'IIBIO a.IIIJQ J1D1BDL 
, ... clol ~- do .,__ 

gucigalpa, D. C., 11 de febtero de 
1970. 

Guadalupe Martlnea, 
Secretario. 

Del 13 al 24 F. 71. 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz. 
gado de Letras 1' de lo Civil, del ~ 
partamento de Francisco Ml!nllia. 
al público en geaeral, hace .._: 
que en la audiencia del día sábaq, 
trece de marzo del corriente año a 
las nueve de la mañana, en el ~ 
que ocupa este Despacho, se rema,. 
tará en pú bli.ca subasta el siguiente 
inmueble: ''Una casa situada en e1 
Barrio La Ronda, de esta ciudad ca
pital, con paredes de adobes, cubier. 
ta de tejas, compuesta de una ¡Bea 
que forma esquina hacia la Avenida 
Jerez, de ocho metros de freute par 
cinco de fondo y un zaguán fl'ellte a 
dicha avenida; un corredor hacia el 
lado norte de dicha pieza y zaguán de 

forma irregular; siguiendo hacia el 

rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 

largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de 
ancho, donde se encuentra el inollom 
y baño continuo; otra pieza de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros ¡>Or cuatro de ancho, que tlm· 
bién sirve de dormitorio. Sigoiendo 
hacia el norte, se encuentran tres pie
zas más de cuatro metros de largo 
por cuatro de ancho, sirviendo dos 
de ellas para comedor y cocina; to
da la construCción tiene un eonedor 
de metro y medio de ancho, Íás dOI 
piezas en general de la constraeci6o 
enladrilladas con ladrillo d& ....-, 
pintadas con pintura de aceite Y COII 
sus cielos de madera machihem'brl
dos. Después de la cocina hay uaa 
media agua. donde está ella_... 
con su pila, un inodoro Y un hllf; 
dicho inmueble tiene los si~ 
limites: un solar que mide de ()det' 

te a Poniente, por la ~vero:: 
Partiendo de la esquma ,. ,,.. 
nueve metros cincuenta etl 

de Norte a Sur, quebrando •:::: 
te a Poniente. ocho metroll 

1 
centímetros; quebrando de ~ 

7 
Sur, nueve metros oo~enta z k Wl 
tros de Poniente a Oriente. .::... .,. 
te metros de Norte a SUr, ~ 
tros treinta y tres cent;lmetJ'OII. 
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~rumbo nnrr> en el mismo • 

bf811dO un .-ci;;cuenta y c'~o centi
once ~randa por el miSmo rum
~- q · Oriental en la la esqwna ' 
bo ~ ~~ seis metros, limitando 
A~ ente así: al Sur, Avenida 
-- casa de doña Elena 
de por de ~tillo; al Este, con pro
~ de Pedro Carias, callejón de 
¡jedad ...,,ft. al Oeste con casa de De-
por MCUJU r ' Ca 
. . Avilez, hoy de Mercedes -
~,Mercedes Garcia; y, al Norte, 
nas ~ que fue de doña Dalila Re
proph- de los menores Gloria Isabel, 
yes, oy . e ¡· d 
GeQrgina, Jorge y Antomo o m res 
Reyes". Dicho inmueble se encuentra 
. rito a favor de la señora lsaura 
~ . . 
de Vicente viuda de Cohndres, con 
el número 351, folios 401. 402 y 403, 
del Tomo M, del Registro de la Pro
piedad de este Departamento, y se 
rematará para hacer efectiva la canti. 
dad de Veinticinco Mil Lempiras, in
tereses y costas del juicio que es en 
deberle al señor Luis F'. Lázams, la 
señora viuda de Colindres. Se advier
te que por tratarsc de primera lici
taeión, no se admitirán posturas que 
oo cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dicho inmueble, el .r:ual as
ciende a la cantidad de: Ochenta Mil 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 9 de febrero de 1971. 

J. Beo,iamín Cruz, 
Secretario. 

Del 13 F. al 8 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del depa.rtamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia que se celebrará en el 
~al que ~pa este Despacho, el día 
añ hado BeiS de marzo de! corriente 

0• a las nueve de la mañana se re-
IDa•·""- ' • ~<m .en pública subasta los si-::ntes inmuebles: a) Un solar si
. o en la Octava Avenida de la 
:.~de Comayagüela, de trece va
o . norte a sur, por los lado~ :"te Y J?<>niente, y veintiocho ,;. 
I'U!n.:. <>nente a pouiente por los 
et Norte norte y sur, que limita: por 
taa; po; :U solar de Tomás Ayes
Ílle de JEBús ~on propiedart que 
de J,., otol'gan da Y que ahora es 
~ tes, Juan Manuel Pa. 
M<>ntaJ ~!'Alrfguez Y Alicia Fu en tes 

Pl'l>pied:": : ~goa.ga; por el Este. 
'Jih~olas F'igueroa; y, 

por el Oeste, con propiedad de Cesá· 
reo Vásquez, mediando la Octava 
Avenida de la expresada ciudad de 
Comayagilela, in~luyéndose en este 
mueble las siguientes mejoras: "Tres 
piezas de ladrillo, de cinco varas de 
fondo, con posos de ladrillo de ce
mento, cubiertas de tejas; una pieza 
de madera, con piso de madera, cu
bierta con tejas, y de las mismas di
mensiones que las piezas de ladrillo; 
un sótano, de cinco varas por seis, 
construido de piedra, pisos de ladrillo 
de cemento, con cuarenta y cuatro 
varas cuadradas de muro de piedra, 
invelador del terreno, con serv'!cio 
sanitario, una pila de cemento arma
do, una pila de ladrillo, tres lavande
ros, instalación de luz y agua, y tres 
cocinas. Encontrándose inscrito el 
domizúo a favor de los señores Juan 
Manuel Pag<>aga Rodríguez y Alicia 
Fuentes Montalván de Pagoaga Ro
dríguez, bajo el número 331. folios 
518 y siguiente del tomo 90 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble. de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado en la suma de veinte 
mil Jempiras (L 20.000.00); y, b) Lo
te de terreno marcado con el número 
5 en el plano levantado por el Inge
niero don Tiburcio Calderón, situado 
en el Barrio Las Crucitas. de la ciu
dad de Comayagüela. el cual tiene los 
límites y dimensiones especiales si
guientes: dieciocho varas de frente 
por veinte varas de fondo: al Norte, 
limita con la 1Jropiedad de Nicolás 
Figueroa y herederos de Agapito 
Ayestas; al Sur, con lote número 4 
de la citada lotificación; al Este, con 
propiedad que era de don Jesús Es
trada Z.; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Estrada, mediando 
la Avezúda General Carías, de la ciu
dad de Comayagilela. Incluyéndose 
en este inmueble la siguientes mejo
ras: Una casa de paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrillada con 
ladrillo de barro, con corredor, y una 
cocina ; la sala mide diez varas de 
frente por doce varas de fondo, y se 
agregan: una cocina de paredes de 
ladrillo rafón, cubierta de tejas, tres 
cuartos de madera de seis varas de 
frente por cinco varas de fondo, con 
sus respectivas cocinas, dos cuartos 
de madera, de cuatro varas de fren
te por cuatro de fondo, un servicio 
sazútario, dos pilas de cemento, un 
lavandero, veintitrés varas cuadradas 
de muro de piedra, que constituye las 
bases de las construcciones ante
riormente descritas. Encontrándose 
inscrito el donúnio a favor de los se
ñores Juan Manuel Pagoaga Rodri-

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
sor a nombre del Director Ti
pogrutia Nacional. 

guez y Alicia Fuentes Montalván de 
Pagoaga Rodríguez, bajo el número 
225, foli<>S 186 y s i g u i e n t e del 
tomo 98, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este d e p a r

t a m e n t o. Dicho inmueble fue 
valorado en la suma de diecinueve 
mil Jempiras (L 19.000.00), se re-
matarán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que el señor Juan 
Manuel Pagoaga Rodríguez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación, no Se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo hecho en co
mún acuerdo por las partes.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 8 F. al 2 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
sober: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado veintisiete 

de febrero del corriente áño, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta un carro marca "Au

to Unión, G.M.B.H. ". color marfil 
matizado con gris, tipo F11-D.K.W. 
Junior Luxe, modelo 1962, chasis 
No 6001-172922, en regular estado. 
Hab'éndose valorado di.cho carro en 
la cantidad de Mil Quizúentos Lem· 
piras (L 1.500.00), y se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C.. 5 de febrero de 
1971. 

Marco Tullo Piao, 
Secretario. 

Del 10 al 20 F. 71. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE FEBRERO DE 197t 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en generaL y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho. el día lunes quince 
de marzo del presente año, a las nue
ve y media de la mañana, se remata
rán en pública subasta Jos siguientes 
inmuebles: a) Lote número nueve, 
mide trescientos setenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta centíme· 
tros de extensión superficial; al N or
te, veintiún metros, con propiedad 
de Isidoro Soto, mediante calle del 
Boulevard; al Sur, echo metros, con 
propiedad de Ramona Durón; al 
Oriente. veinticuatro metro'3 y cua
renta y dos centímetros, con lote nú
mero diez. de propiedad de Isidoro 
Soto. después del causante NicoláB 
Sal'nas D. hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas Re ese; y, al Occiden
te, veinticuatro metros .con cHarcnta 
y dos centímetro.:;, con provi:::c1a d de 
Sixto Hernández, mediandCI ca11e La 
Guadalupe. que condt:ce a Suy~:>a: 
b) Otro lote contig"Jo al antedrrmente 
descrito. marcado .co~ el número diez, 
y con las siguientes dimen.sio:1es y 
limites: al Norte. doce metros y r:1e

dio, con propoedad de Isidoro Soto. 
mediando avenida; al Sur, trece me
tros, con solar de Ramón Durón; al 
Oriente, veintinún metros y cuarenta 
y tres centímetros, con el lote antes 
descrito; el lote que se describe tiene 
una extensión superficial de cuatro
cientas diez varas cuadradas ambos 
lotes forman un sólo cuerpo 'y están 
inscritos a favor del señor Luis 
Adolfo Salinas Reese. bajos Jos nú. 
meros 267 y 268, a folios 385 y 386 
del tomo 219, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Veintiún Mil Qui
mentos Lempiras, intereses y costas. 
que es en deberle el señor Luis Adol
fo Salinas Reese al señor Melaquíades 
García G .. en e¡ juicio Ejecutivo que 
le ha promovido. Se ·advierte a Jos 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. el cual asciende a 
la cantidad de Treinta Mil Lempiras. 
-Tegucigalpa. D. C .. 9 de febrero 
de 1971. 

Guadalupe Martinez. 
SecretaJ·io. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

El infras~rito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1 o de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán. 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día jueves die
ciocho de marzo del coriente año. a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente in
mueble: Un Jote de terreno, situado 
al lado oriental de esta ciudad, loca
lizado al sur de la Avenida La Paz, 
con una extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos. equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésima!=; de vara ,~uadr:J.
da. cuyas dim<'nsiones y Hm:tes son 
Jos si~ientes: al Norte. cuarenta me
tros. limita con la Avenida La Paz: 
al Oeote, cuarenta y siete metros y 
vc:·inti(!inco centímetr~s. Ji1T'itand0 coP 
lotp número dos dP la !...ot'f:ca ~ión 
San Felipe. ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso: ::~J Sur. 
cttan?-nt.a metros. limita con lote nú
mero swtr; de la misMa lotificn.ción. 
en una extensión c1e cinco metr0s y 
e] resto con nrop'edad de Miguel An
dnnie Fernándrz v df' la señora C'ris
t1na MPdina de And0n.ie FPrnández 
v ell Dart'! con lot~ número c1:ez de la 
lotifica.sión antE'~ indjc?da: v. ~1 Es~ 
h\ cuarenta y E!i'"'tE" metros ve'intic:n
co centímetros, limitando con terreno 
rl-;1 D0ctor Mj~el Andonie Fernán~ 
dez. El inruuehle anteriormente des
crito se encuentra in~crito a favor de 
Técní.ea y .Motores. S. A .. con el nú
mero tres. folios c'nc·o al siete. del 
tomo ciento ochenta y cuatro, de! Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; 
asimismo. se encuentra construida 
una estación de servicio para la venta 

y distrihu.oión de gasolina. aceite. 
diese!. productos y subproductos de
rivados del petróleo. compuesta de 
una sala de venta, una bodega, una 
fosa para engrase de vehículos. una 
rampa para lavado de vehícul0s y 
sus res¡:>ectivos servicios sanitarios 
Y se rematará para hacer efectiva 1~ 
ca_ntidad de Ciento Treinta y Dos 
M1J Cuatrocientos Cin.oo Lempiras 
Setenta y Nueve e e n t a V o S 

( L 132.405. 79). intereses pactados y 
costas. que el señor Miguel Angel Ca
parroz, en su carácter de Gerente Ge
neral de la Compañía Técnica y Mo
tores, S. A., es en deberle a la Com
pañía Petrolera Shell Honduras. S. A. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación. no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo de dicho ÍlUnuebie 
el cual fue valorado de COillún ' 

do, en la cantidad de Ciento ;:::· 

y Nueve Mil Lempiraa (L 169.()00 ta 
T 

. .0()¡ 
- eguc1galpa_ D. C .. 16 de febre · 
de 1971. ~ 

J. Benjamín <.no, 
Secrefeio. 

Del 18 F. al 12 M. 71. 

HERENCI-AS 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do 29 de Letrus de lo Civil, del depar. 
tamento de Fmncisco Morazán, al 
público en general y para los efeetce 
de ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintisiete de enero del pre: 
sente aüo, dietú senten(·ia, excluyendo 
de la Rolidtucl de herencia al sefior 
Hernán ~ guilar AguiJar. por su falle
cimiento y decl"rando a los señores: 
Alicia Estela AguiJar de f'ruz Havdee 
AguiJar AguiJar. Alvaro AguiÍar Agui. 
lar, Manuela AguiJar de AguiJar y 
Adela AguiJar AguiJar, herederos ab 
intestato de su difunto padre legitimo 
Dr. Juan de la Paz AguiJar AguiJar, 
y por derecho de transmisión de su 
tía abuela señorita Albina AguiJar, y 
les concedió la posesión efectiva de b 
herencia. sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1971. 

M arco A. Batres P. 
Srio. P. L. 

19 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Jgsgl· 
do de Letras. de la ciudad de YUSCI· 
rán, al público en general, hace sa~ 
Que este Juzgado de Letras, ron fec 
seis del corriente mes, declaró ~ 
dera y le concede la posesión efeebVI 
de herencia, ab intestato, a la :,: 
Thelma Luisa Pastrana, de los rotdr' 
que a su fallecimiento de¡ó su. . 
natural Clemencia Pastrana, sm ~ 
juicio de otros h<;rederos tes~~:a. 
rio de igual o me¡or derecho. 
rán, 12 de febrero de 1971. 

Enrique Vega M. 
Secretario 

19 ~'. 71. 
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"" 'ta, Secretaria del Juzga· 
La infrascrt del Departamento de 

do de. Le~dblico en general Y para 
LeJI1Pitll. de ley hace saber: que es
Jos efectos d'ctó' sentencia con fecha 
te Ju~0• ~ octubre del corriente 
reintJnuev1~e a la seflora Natividad 
ano. Y decd Molina heredera ab in-
Espmoza e ' h 

d todos los bienes. derec os Y 
~to ~~smisibles que a su defun
aecwnes .,_ · C id • n y 
ción dejó el seflor I~dalefciOt' a deroh 

ed 'ó 1• posesión e ec Iva e e-
lee<>nCIP' d . . per¡'uiciO de otros here eros 
rencJa, siD A • 1 

. 1 o me¡' or derecho.- rticu o 
de ¡gua ¡· · t 
4()3 del Código de l'rnrer '"''en os.-

Lempira, 3 de 110v,~mbre de Gracias, 
li)70. 

DIGNA HERRERA 

Secretaria 

19 F. 71. 

[a infrascrita, s~cretaria del Juzga
do de Letras del Departamento de 
Lempira, al público en general Y para 
los efectos de ley, hace saber: que es
te Juz~ado, dictó sentencia con fecha 
treinta c!e octubre del corriente a!'\o, 
v declotó heredera ab intestato a la 
;eñora l'atrocinia Serrano, de todos 
los té es, derechos y acciones trans
misibies que a su defunción d e j 6 
Arnulfo ·>1orales, por d e re e h o de 
transn:isión operado en su difunto hijo 
natura! Pedro Serrano Morales, o 
Morak< Serrano, y le concedió la pe
sesión efectiva de dicha herencia, sin 
perj ui;io de otros herederos de igual 
o n.ejor derecho.-Artlculo 403 del 
COOigo de Procedirnientos.-Graciag, 
Lempira, 3 de noviembre de 1970. 

19 F. 71. 

DIGNA HERRERA 

Secretaria 

T!tULOS SUPLETORIOS 

El infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, del depar
~ento de Francisco Morazán, al 
: ~co en general y para los efectos 

ey, hce saber: que a este Des
P&cho se ha _ . 
. presentado, el senor Momeo C'rd 

do •. enas, mayor de edad, c3.'3a-
solic;"f;~eultor Y de este vecindario; 
sigu¡e d~ Titulo Supletorio sobre el 

do nte IIllnueble: "Un solar situa-
en el¡,.,. d . 

citas -..~r enomiJiado Las Cru-
"'"'·}n. ~ aldea de Támara de esta 
J ..... ~ICCion · 
de ari. .. • que tiene una manzana 

~"'ll!llón SUperf' · ron los lúni . ICial más o menos. 
e~ . tes Siguientes: al Norte 
~ ., Cetrit , 

Sur 0 de Las Crucitas · al . con Pro .edad , 
Pavón· Est Jll de don Francisco 

' e, COn Propiedad de Ma-

nuel de Jesús Betancourt; y, al Oes
te, propiedad de Juan V arela, calle
jón de por medio". El inmueble des· 
crito lo adquirí por compra que hice 
en documento privado al señor Mar· 
tín Betancourt, el 29 de febrero de 
1960. habiendo poseído dicho inmue
ble por más de diez años en forma 
pacífica, quieta y no interrumpida, 
no hay otros poseedores pro indiviso. 
Y para acreditar los extremos ante
riores, ofrece la información de los 
testigos, señores: Mauro Wilfredo 
Silva Ramírez, soltero, comerciante; 
Rafael Betanrourt, soltero, agricultor 
y Carlos Domingo Jácome Varela, 
casado, agricultor; los tres mayores 
de edad. prop'etarios y vecinos de 
Támara, en esta jurisdicción. En di
cha propiedad se encuentra construí
de una casa de bahareque.-Teguci
galpa. D. C., 15 de enero de 1971. 

J é Francisco Aceituno P., 
Secretar:o. 

20 E.. 19 F. y 22 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que con fe.cha 
11 de noviembre de 1970. el señor Jo
sé Angel Vásquez García, solicitó ante 
este Despacho Titulo Supletorio sobre 
un inmueble, y que a continuación se 
describe: "Terreno de dos manzanas 
de extensión superficial. más o me
nos, acotados con cercas de piedra y 
sanjo, situado en el lugar denomina
do Chaparral, perteneciente al caserío 
de Piedra Parada, municipio de Cu
rarén. departamento de Francisco 
Morazán, el cual hubo por compra que 
hiciera a la señora María Reyes Mén· 
dez. por la cantidad de ciento diez 
lempiras. siendo sus límites los si
guientes: al Sur, limita con terreno de 
la msma vendedora María Reyes 
Méndez; al Oriente, con terreno de 
Tomás Munguía, quebrada de por me. 
dio y quebrada arriba hasta llegar a 
la esquina de la propiedad de Juana 
Vásquez Ortiz de Hernández; al Oc
cidente. limita con propiedad de Jua
na Vásquez Ortiz de Hernández, de 
un árbol de Guanacaste línea re.cta 
hasta llegar al cerro del Ocote, en el 
extremo norte, y propiedad de José 
Angel Vásquez García, que lo ha po
seído en forma quieta. pacífica y no 
interrumpida. por más de veinte años, 

y que no hay otros poseedores pro 

indiviso".-Teguclgalpa, D. C., 13 de 
enero de 1791 

Jo.é Rw/wff Mu"!"ía, 
Secretario por ley. 

20 E., 19 F. y 22 M. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de diciembre de mil nove
cientos setenta, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Confirmación. 
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco

nomía y Hacienda.-En representa
ción d~ la compañía F. Hoffmann-La 
Roche & Cie, Société Anonyme, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la Confede
ración Suiza, manufactureros. indus. 
triales y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Basilea, Suiza, según 
el pod~r que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar patente de invención, 
por veinte años, como patente de con
firmación de la patente de Irán 
N' 8118, del 14 d~ agosto de 1969, 
para la patente que se denomina: 
"UNA HIDRACIDA Y SUS SALES 
DE ADICION DE ACIDO", oonforme 
a la certificación de la patente de 
Irán N' 8118, y a la memoria, descrip
ciones, especificaciones, reivindica
ciones, sin dibujos, por tratarse de 
un simple procedimiento. documentos 
que se presentan por duplicado, a 
fin de que se admita esta solicitud, 
wz enterados los derechos fiscales, 
conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesoreria General de la Re
pública, se otorgue esta patente de 
confirmación a favor de mi represen. 
tada, y que &a devuelva un ejemplar 
de la memoria, descripciones, especi
ficaciones y reivindicaciones, junto 
ron la constancia de vuestra resolu
ción.-Tegucigalpa, D. C .. veintitrés 
de noviembre de mil novecientos ez. 
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N" 123". Lo que se pone en cono
cimiento del públi.co para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de di
ckmbre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador . 

21 D. 70, 20 E. y 19 F. 71. 
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RE~ lSTRO DE MARCAS El infrascrito, Registrador de Pa- Y en cua qu:era otra forma""""-'-

u tentes y Marcas de Fábrica, depen- da en el comercio. Presento ,,¡-"l"'-
El infrascrito, Registrador de Pa- diente de la Secretaria de Economía para que se razone en lo CO!ldQc.,P<lder 

t.entes y Marcas de Fábrica, depen- y Hacienda, hace saber: que con fe- los demás ~ocumentos de ley y el~ 
diente de la Secretaría de Economía cba veintisiete de enero del año en sé.-Tegucigalpa, D. C., VEI¡¡tiun cli
y Ha.cienda, hace saber: que con fe- curso, ae admitió la solicitud que di- enero de mi¡ novecientoo¡ setea~ do 
eh& veintisiete de enero del año en ce: "Registro de marca.--Señor Mi- uno.-(f) Daniel Casco L. ~ 
curso, se admitió la solicitud que di- nistro de Economía y Hacienda.-En No 112". Lo que se pone ~ CO!lcci
ce: "Registro de marca. --Señor Mi- representación de Farbwerke Hoechst miento del público para loa ee 
nistro de Economía y Hacienda.-En Aktiengesellschaft vonnala Meister de ley.-Tegucigalpa, D. c., :: 
representación de Alimentos Kern de Lucius & Brüning, domiciliada en enero de 1971. 
Guatemala. Soóedad Anónima, domi- Frankfurt,-Main, República Federal 
ciliac!a en e¡ Kilómetro seis y medio, de Alemania, vengo a pedirle el regís
Carretera al Atlántico, Guatemala, tro de la marca de fábrica consisten
República de Guatemala, Centro te en la palabra: 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en una etiqueta rectangular de color 
blanco, que lleva en posición vertical, 
un tablero para cortar en madera. de 
color café, y superpuestos al mJSrno. 
los dibujos de un cuchillo, dos toma
tes rojos con hojas verdes. y dos chi
les: uno rojo y otro verde; aparecien
do en la parte superior el nombre: 
"Ducal'', y en la inferior, la leyenda 

f 

"Toma tina Sazonada", en letras ne
gras; tal como se muestra en los 
ejemplares que Se acompañan, para 
distinguir: un tipo de salsa de toma
te sazonada, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto. Y1esento el poder 
para que se razone en lo conducente, 

los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucígalpa, D. C .. veintidós 

de enero de mil novecientos setenta 

y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa_ D. C.. 27 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Rer;i.rrador. 

9, 19 F. y 1• M. 71. 

GLUTOFIX 
para distinguir: colas. adhesivos pa
ra pintura y engrudos para papeles 
de empapelar, y la cual se aplica a los 
envases. cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola. por me
dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma aprop>a
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C .. veintiuno de 
enero de mil novecientos seEenta y 
uno.- ( f) Daniel Casco L.. Carnet 
N'' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguc;galpa_ D. C.. 27 de 
enero de 1971. 

Adán LórPz Pineda, 
Registrador. 

9 y 19 F. y 1•·M. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Ha.cienda, hace saber: que con fe
cha veí~tisiete de enero del año en 
curso. se admitió la soEcitud que di
ce: "Registro de marca.----8eñor MI
nistro de Economía y Hacíenda.-En 
representación de Farbwerke Hoeehst 
Aktien~llschaft, vonnals Meister 
Lucius & Briining, domiciliada en 
Frankfurt/Main, República Federal 
de Alemania, vengo a pedirÍe el re
gistro de la marca de fábrica. con
sistente en la palabra: 

GENAFOL 
para distinguir: láminas y tiras de 
plástico; y la cual se aplica a los ar
tículos, cajas y empaques que c<:>n
tienen los productos, grabándola. im
primiéndola. estampándola. por me
do de etiquetas que Se les adhieren, 

Adán u.~~ 
Registr<Kior. 

9, 19 F. y 1" M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, delle!l
diente de la Secretaria de Eean.;.,.;. 
y Hacienda. hace saber: que coo ¡., 
cha veintisiete de enero del año ,. 
curso. se admitió la sol!citud que di
ce: "Registro de marca.-8eñor J&. 
nistro de Economía y Hacienda-Fll 
representación de Alimentos Kern de 
Guatemala, Sociedad Anónima, domi
ciliada en el Kilómetro seis y medio 
Carretera al Atlántico, Guatemala, 
Repübl'.~a de Guatemala, Centro 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica consistente e.t 
la palabra: 

TOMA TINA 
para distinguir: alimentos y SUI m
gredientes; y la cual se aplica a 1!6 
envases, cajas y empaques que COil· 

tienen los productos, grabándola, im· 
primiéndola, estampándola, por mo
dio de etiquetas que se les adhie!IO. 
y en cualquiera otra forma apropia· 
da en el comercio. Presento el poder 
para qne Se razone en lo conducellre. 
los demás documentos de ley Y d 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veín~ 
de enero de mil novecienta<! setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., ~ 
N" 112". Lo Qne se pone en conOCI
miento del público para los et• 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., rt dt 
enero de 1971. 

AdánLópez....-. 
Registrador. 

9. 19 F. y 1' M. 71. 

El infrascrito Registrador de Pa-' • lJIIIillk 
tentes y Marcas de ~á!Jt1CA. ~ 
diente de la Secretaría de fe-

. saber· q•te ~ y Hac1enda. hace · <Íel • ,. 
cha veintisiete de ener?. 8110 1-
curso. se admitió la soJ:cd:ud qar 111-
ce: "Regi."tro de marca-~_.. 
nistro de Economía y Haeiellfla-
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~ntos Kern de CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL ....-..entaclón de . 
~;::,A1 Sociedad Anónima. dom:l- ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
~a~ KiJ6metro seis Y medm 
ciiiab : al Atlántico, Guatemala. 
~ de Guatemala, e entro 
~ a pedirle el registro éfiea. vengo 
AJ1J de fábrica consistente en 
de la =eta rectangular de color 
una ue lleva en su parte _central 
blanCO, _q de doS tomates TOJOS con 
d dibUJO ' 1 . verdes en la supenor, y en e-
hoJ&S ' b "KERN'S" y tns negras. el nom re , 

inferior la palabra "Tomatina", .en la 

Kern·s 

Tomatina 
l&mbién en letras de color negro; tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan ; para distinguir: 
alimentos y sus ingredientes, y la 
cua.1 se aplica a los envases, cajas y 
enpaques que contienen los produc:
bls. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli.sé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintidóa de enero de 

mil noveciettt.oa setenta y uno.- (f) 

Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 

<¡ue se pone en conocimiento del pú
blico para lOB efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11,19 F. y 1• M. 71. 

POIR EJECUTIVO 

liaiJemación y Justicia 
Aeuerdo N' 1055 

~dga¡pa_ D. C., 2 de junio de 1970 

~ ~ Canatltuc!O!lal de la Repd-

A.CUERDA: 

-~ la I!Ullllcaclón de edictos para 
--- ""'trlmcmJo . AJoiino Clvll, a Rafael Irias 
~YD~ Iriaa. V1!clnoa de Tegu

.... ~· - entero de (L 10.00) 
.. ,. Oficina que el Minia-

El Consejo de Administración de la. Empresa INDUS'I!RIAS 
DE LA CONSTRUCCION, S. A., (INDECO, S. A.), de este 
domicilio, en cumplimiento de lo establecido en los Estatutos, 
por este medio, a todos sus Asociados CONVOCA: a una 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará 
en fecha 12 de marzo de 1971, a las 5:00 de la tarde, en las 
oficinas de la empresa, en esta ciudad, para tratar los 
asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comer
cio vigente, y demás contenidos en el orden del día. 
En caso de no lograrse quórum necesario para su celebración 
en la fecha y hora indicada, la Asamblea se reunirá con los 
socios que concurran, el día siguiente, a las 3: 00 de la tarde, 
en el mismo local. 

San Pedro Sula, 19 de febrero de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
19 F. 71. 

terio de Economía y Hacienda designe 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgfU.o Unneneta R. 

Acuerdo N 9 1056 

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Anto
nio Cruz y N onna Arel y Palacios, vecinos 
de Marcala, La Paz, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiraa, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda de
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Sf>cretarto de Estado en los Despachos 
de Go bemactón y .Justicia, 

vtrpiJo Unneneta R. 

Acuerdo N" 1058 

Tegucigalpa, D .. , 2 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Apobar el Contrato que literalmente dice: 
"Contrato N" 16.-Los suscritos, Virgilio 

Urmeneta R., mayor de edad, casado, Abo
gado y con domicilio en el Distrito Central, 
debidamente autorizado por la Ley del Pre
supuesto, para realizar actos de esta natu
raleza; y que en adelante se llemará "El 
Gobierno", y el sedor Manuel Valladares, 
mayor de edad, caaado, y de este mismo 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
Clones. 

domicilio; y quién en adelante se llamará 

Contratista, han convenido en celebrar el 

contrato de trabajo según las cláusulu: si· 

guientes: Primera: El c<lntratlsta prests.n\ 
sus servicios durante el término de tres me
ses a partir del primero de junio al treinta 
y uno de agosto de mil novecientos setenta, 
en el departamento de Archivo de la Direc
ción General de Migración para trabajar 
como Técnico en Archivo, para agilizar el 
proceso del mismo en todas las Delegacio
nes Migración en toda la República. Segun
do: Continúa. manifestando el contratista 
que por tenerlo asi convenido prestará sus 
servicios por L 200.00 doscientos Iempiraa 
exactos mensuales. Tercero: Se obliga el 
sei\or Manuel Valladares, a cumplir fiel
mente su contrato, respetar, acatar y some
terse a las disposiciones que sobre el trabajo 
se emitan también se obliga a cumplir el 
horario establecido por la Dirección General 
de Migración. Cuarto: El Gobierno por su 
parte acepta en todas y cada una de Iaa 
cláusulas que anteceden y se compromete 
a pagar a el sei\or Manuel Valladares la 
cantidad de L 200.00 doscientos lempiras 
mensuales, pa.go que se hará en la forma 
y tiempo establecido en 1 pago de funciona
rios y empleados de la Direcció General 
deMlgración y afectará la siguiente claslft· 
cación: Atto 70, Poder 4, Título 02-01, Pro
grama 03, Función 1.1, Clave Pad. Pue8ta 
00556, Renglón 3, Objeto 129, Servicioll de 
PT<>feoi<>nales y 'Nenlcoa. En fé de lo _. 
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finr.am s el presente, ontrato en Tegucig.Jl
pa a Jos ye-inte días del mes de mayo de mtl 
novecíento¡.¡ setenta.. -Manuel Valladares. 
Identidad ~ 11. Folio 6. Tomo 9, Impuesto 
Sobre :1 Renta 083&43.---Imp<~esto Vecinal 
N' 7972. -\-irgilio t:-rmt>net.a R.-:\llnJ_stro 
de Gobernación y Jt,shcm" --Comunique-

se. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Virclllo Urmeneta R. 

Acuerdo N'1 1059 

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional 41.& la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 
Aprobar el Contrato que literalmente 

dice: 
"Contrato N"l8.-Los suscritos: Vitigi

lio Urmeneta R., mayor de edad, casado, 
Abogado y con domicilio en el Distrito 
Central, debidamente autorizado por 1a 
Ley del Presupuesto, para realizar actos 
de esta naturaleza; y que en adelante se 
llamará "El Gobierno", y el sefior Tomas 
Rodrlguez Ochoa, mayor de edad, casado, 
y de este mismo domicilio y quien en ade
lante se llamará El "Contratista", han 
convenido en celebrar el contrato de tra
bajo según las cláusulas siguientes: 

Primera: El contratista prestará sus 
servicios durante el término de tres me
ses a partir del primero de junio al treinta 
y uno de agosto de mil novecientos seten
ta, dependiente de la Dirección General 
de Migración para trabaja como Técnico 
en Fotografia. 

Segunda: Continúa manifestando el con
tratista que por tenerlo asi convenido 
prestará sus servicios por ( L 200.00) dos
cientos lempiras exactos mensuales. 

Tercera: Se obliga el sefíor Tomás Ro
drfguez Ochoa, a cumpltr fielmente su 
contrato, respetar, acatar y someterse a 
las disposiciones que sobre el trabajo se 
emitan. también se obliga a someterse al 
horario establecido por la Dirección Gene
ral de Migración. 

Cuarta: El Gobiemo por su parte acepta 
en todas y cada una de las cláusulas que 
que anteceden y se compromete a pagar 
al sefíor Tomás Rodrtguez Ochoa, la can
tidad de L 200.00 mensuales, pago que s~ 
hará. en la forma y tiempo establecido en 
el pago de funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Kigra.ción y afec
tará la siguiente clasificación: Afio 70, 
Poder 4, 'ntulo 02-1, Programa 03, Fun
ción 1.1, Clave 00556, Renglón 3, Objeto 
129, Servicio de J:l'rofestonales T6cnicoa. 
En fe de lo cual fJnnamos el presente 
contrato en Tegucigalpa, D. C., a los vein
te dias de-l mes de mayo de mil novecien· 
toe setento. -- Torná.!IJ BodriguM Ocho&. 
Identidad N° 15. folio .. , Tomo 14, Im
puesto Sobre 1a Renta 25484, Impuesto 
'Vecinal 24S. -''lrtt1Jto CrnlE'Jita R.-Mtnts
tro de Gobernación y Justicia".----Comu
ntquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los DeBpa.choe 

-de Gobernación y Justicia, 
Vlqlllo ~m te ·~ 

CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS 

El Consejo de Administración de Banco Financiera 
Hondureña, S. A., en su sesión celebrada el día 21 de enero 
de 1971, acordó convocar a todos los accionistas de la Soci 
dag, a la Novena Asamblea General Ordinaria de Accionist; 
a celebrarse el. dí.a. ?nce de marzo de mil novecientos seten~ 
y uno, a las diecisies horas ( 4:00 p. m.), en los salones d 1 
Gran Hotel Sula, de esta ciudad, para evacuar la siguien~: 
ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del quórum. 

2. Declaratoria de instalación de la Novena Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas. 

3. Informe del Consejo de Administración sobre las 
labores realizadas y presentación del Balance Gene
neral y Cuadro de Pérdidas y Ganancias, para el 
período que terminó el 31 de diciembre de 1970. 

4. Informe del Comisario de la Institución. 

5. Consideración, aprobación o modificación del Balance 
General, del Cuadro de Pérdidas y Ganancias, y de los 
actos del Consejo de Administración para el año 
de 1970. 

6. Acuerdo sobre distribución de utilidades. 

7. Elección de los miembros del Consejo de Administra
ción, propietarios y suplentes. 

8. Elección de los Comisarios, propietario y suplente. 

9. Fijar los emolumentos de los Consejeros y Comisario. 
10. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea. 

En caso de no haber quórum para la primera convocatoria, 
se c~nvoca por segunda vez para el día 12 de marzo de 1971, en 
el mismo lugar y hora, y para evacuar la misma Orden del Dia. 

San Pedro Sula, 16 de febrero de 1971. 

• 

19 y 26 F. y 5 M. 71. 

VJENI!l DE LA lA PÁGINA 

Acuerdo N• 3762 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la Hepública, 

ACUEHDA: 

:Vomhrar a partir del 15 de octubre del 

prt>Sente año, a la- Profesora Juvencia de 

f'.ntnzález. Subdirectora (interina) d~ la 

Escuda Urbana "República de Venezuela" 

dd municipio de San Marcos de Colón, 

departamento de Choluteea. en sustitución 

de Ana María Lucía de Pinel, a quien se 

le concedió un mes de licencia por razones 

de mat~midad y oon gOC<" de sueldo. 

Lic. Jorge A. Interiano, 
Secretario. 

La nombrada devengará el sueldo a fl' 

tiene derecho conforme Decreto 173 ¡J. 

16 de octubre de 1957, reformado """d 

Decreto 114 del 6 de junio de J963.--Ú-

muníquf"se. 
O. LOPEZ .&. 

El S.cretario de Estado en .! ~ 
de Educación Pública, 

Rafael &rdoln B. 
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